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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-00470 - 32564991 - Valor C$ 1,160.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEYNO.12 75 "LEYPARAADSCRIBIR LADIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NO. 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA Y 
LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 

TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA No-0IO-PGJ­
DGM-2026 

CONSIDERANDO 
I 

Que con fecha cuatro de marzo del año dos mil veintiséis, 
la empresa NEW ERA MINING DEVELOPMENT 
COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad 
constituida y existente de conformidad con las Leyes 
de la República de Nicaragua, con número de Cuenta 
Registral MC-9AR4KTW, del Registro Público de la 
Propiedad de Managua, debidamente representada por el 
señor Bo Tong, mayor de edad, empresario, nacional de 
la República Popular de China, identificado con cédula 
de residencia número 00013162 7, presentó SOLICITUD 
para que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para 
el aprovechamiento de minerales en el lote denominado 
"LOMA MONTE REDONDO", con una superficie de 
un mil ochocientas hectáreas (1,800.00 ha), ubicada en 
el municipio de San Juan de Limay del departamento de 
Estelí. 

11 
Que la empresa NEW ERA MINING DEVELOPMENT 
COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplió con los 
requisitos y procedimientos establecidos en la Ley 3 87, 
"Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas" 
y el Decreto No. 119-2001, "Reglamento de la Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas". 

111 
Que, de conformidad con Dictamen Catastral Minero No. 
PGJ-DGM-RCM-017-03-2026 de fecha seis de marzo 
del año dos mil veintiséis, las coordenadas presentadas 
por la empresa NEW ERA MINING DEVELOPMENT 
COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen con los 
requisitos catastrales de Ley. 

IV 
Que conforme Dictamen Técnico No. DTM-03-03-2026-
DGM-PGJ de fecha veintiséis de marzo del año dos mil 
veintiséis, el perfil de la reseña técnica presentada por 
la empresa NEW ERA MINING DEVELOPMENT 
COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA cumple con los 
requisitos técnicos correspondientes. 

V 
Que de conformidad con Dictamen Legal Número Ol 7-DA­
CM-03-2026 de fecha veintisiete de marzo del año dos 
mil veintiséis, el solicitante cumple con los requisitos 
legales para el trámite de esta solicitud. 

VI 
Que la Procuraduría para las Municipalidades, en calidad 
de representante del Estado, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
del país, emitió opinión favorable sobre la solicitud 
presentada por la empresa concesionaria NEW ERA 
MINING DEVELOPMENT COMPANY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en el municipio de San Juan de Limay. 

VII 
Que la empresa NEW ERA MINING DEVELOPMENT 
COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, dispone de los 
documentos indicativos de capacidad técnica y financiera 
para desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión y cuenta con la legitimación para 
realizar dicho aprovechamiento. 

POR TANTO: 
El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 12 7 5, "Ley para Adscribir la Dirección General 
de Minas a la Procuraduría General de Justicia", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 27 del 12 de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa NEW ERA MINING 
DEVELOPMENT COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
una CONCESIÓN MINERA en el lote denominado 
"LOMA MONTE REDONDO", con una superficie de 
un mil ochocientas hectáreas (1,800.00 ha), ubicada en 
el municipio de San Juan de Limay del departamento de 
Estelí, definidas por el polígono exterior delimitado por 
las siguientes coordenadas expresadas en metros en el 
sistema UTM, NAD 27 y Zona 16N: 

Vértice Este Norte 

1 539000 1455000 

2 539000 1450500 

3 535000 1450500 

4 535000 1455000 
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DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

ESTELÍ 
SAN JUAN DE 

1,800.00 
LIMAY 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; un dólar con 
cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; 
tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), 
por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y 
octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de 
América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea 
y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) 
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el O 1 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 

2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3 % ) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 

Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 

3. Suministrar anualmente o cuando la Dirección General de 
Minas-PGJ lo requiera, información sobre sus actividades, 
así como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la 
actividad minera de carácter artesanal. 

4. Permitir y facilitar a los representantes de la Dirección 
General de Minas-PGJ las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 

5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 

6. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro 
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 

subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia 
a la Dirección General de Minas-PGJ de la constancia 
registra! y de su publicación. 

7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 

8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 

9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Dirección General de 
Minas-PGJ. 

10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 

11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 

12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 

13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOLVENTE 
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DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 

14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 

15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, será causal de cancelación de la concesión 
otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
de la Dirección General de Minas-PGJ. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Título 
de Concesión no podrán ser alterados o menoscabados 
durante la vigencia de la misma. Los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley No. 3 87, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento, 
son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero NEW ERAMINING 
DEVELOPMENT COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
deberá iniciar actividades de exploración en cualquier parte 
del lote minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años 
contados a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas; para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a la Dirección General de 
Minas-PGJ el respectivo Permiso Ambiental debidamente 
emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Título de Concesión Minera. Dicha Certificación 
se extenderá una vez que el interesado manifieste por 
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá 
ser publicada por el titular minero en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
119-2001, "Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", debiendo 
remitir copia de dicha inscripción a la Dirección General 
de Minas-PGJ. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (F) Norman Henríquez 
Blandón. Dirección General de Minas. Procuraduría 
General de Justicia. Managua, 15 de abril del 2026. NE­
PGJ-DGM-15042026-024. Señores. Procuraduría General 
de Justicia. Dirección General de Minas. Su despacho. 
Ref: Aceptación Acuerdo Ministerial No. 010-PGJ­
DGM-2026. Estimados Señores: Soy, Bo Tong, mayor 
de edad, soltero, Administrador de Empresas, ciudadano 
chino con domicilio en la ciudad de Managua, identificado 
con cédula de residencia nicaragüense número cero, cero, 
cero, uno, cuatro, cuatro, uno, cuatro, cuatro (000144144) 
y número de registro dos, cinco, cero, tres, dos, cero, dos, 
cinco, cero, cero, nueve, nueve (250320250099), emitida 
por la Dirección General de Migración y Extranjería, con 
vencimiento el cuatro de octubre del dos mil veintiséis, 
representante de la sociedad NEW ERA MINING 
DEVELOPMENT COMPANY, S.A., sociedad debidamente 
legalizada y existente de conformidad a las Leyes de la 
Republica, inscrita bajo el número de cuenta registral MC-
9AR4KTW, asiento primero (lero), del Registro Público 
Mercantil del departamento de Managua, y número RUC 
J03 l 000046131 7. En respuesta a notificación de Acuerdo 
Ministerial No. 010-PGJ-DGM-2026, a través del cual 
se otorga a mi representada concesión Minera de lote 
denominado "LOMA MONTE REDONDO", ubicado en 
el municipio de San Juan de Limay (Estelí), con un área 
superficial de 1,800 hectáreas, nos permitimos comunicar 
de manera formal nuestra aceptación de la notificación 
antes referida; procediendo con la entrega del monto 
correspondiente en timbres fiscales por la cantidad de 
veintidós mil trescientos setenta y dos córdobas, a fin de que 
sea emitido el Título de Concesión Minera. Agradeciendo 
de antemano su gestión y apoyo a nuestra solicitud, nos 
despedimos, deseándole éxitos y victorias en sus gestiones. 
Fraterno, (F) Tong Bo. Presidente y Representante Legal. 
New Era Mining, S.A. Es conforme con su original, se 
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la ciudad 
de Managua, a los veintiún días del mes de abril del 
año dos mil veintiséis. - Hago constar que la vigencia 
de este Título de Concesión inicia con la fecha de 
su Certificación. (f) Norman Henríquez Blandón, 
Dirección General de Minas. Procuraduría General 
de Justicia. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00471 - 32666273 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. º 
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1046 «Ley de Reforma a la Ley N. º 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. º 21 7 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. º 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cero, cinco (0005), Folios seis (6) al ocho (8), Tomo VII, 
del Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0025-2026 a favor de la sociedad 
mercantil EDT NICARAGUA, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-MPV-0005-2026 

Que vista la solicitud presentada el seis de mayo del dos 
mil veintiséis por la ingeniera Scarleth Judith Gómez 
Laguna en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil EDT NICARAGUA, S.A. constituida a través 
de Escritura Pública número veintitrés (23) suscrita el 
veintiocho de junio de mil novecientos noventaiuno ante los 
oficios notariales del licenciado Roberto Evertsz Morales, 
y cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número trescientos veinticinco (325) 
suscrita el diez de septiembre del dos mil veinticuatro 
ante los oficios notariales de la licenciada Dania Raquel 
Navarrete Chávez, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0025-2026 de 
Modificación de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto 
RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º 
RAE-ANA-DGRH-0025-2026 de «Modificación de 
permiso de vertido otorgado a favor de la empresa EDT 
Nicaragua, Sociedad Anónima» emitida el cinco de marzo 
del dos mil veintiséis y notificada el seis de mayo del dos 
mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N. º RAE-ANA­
DGRH-0143-2021 de «Permiso de vertidos a favor de 
la empresa EDT Nicaragua, S.A.» emitida el veinte de 
octubre del dos mil veintiuno e inscrita en el Asiento 
cero, cero, dos, siete (0027), Folios treintaidós (32) y 
treintaitrés (33), Tomo 11, del Libro de Inscripción de 
Permisos de Vertidos del dieciocho de noviembre del dos 
mil veintiuno respecto a las coordenadas y los volúmenes 
de vertido autorizados. 

TERCERO. Tomar razón de la modificación de las 
coordinas del punto consignado «Punto de vertido 
PTARD 1 » anteriormente correspondientes a UTM WG S84 
496203 E - 1392578 N y que en adelante corresponderán 
a UTM WGS84 496198 E -1392588 N, circunscrito en la 
cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chichigalpa, 
departamento de Chinandega, con un volumen máximo de 

vertimiento anual actual de 15 3 6,00 m3
. La génesis del 

vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El cuerpo receptor 
corresponde a SUBSUELO/POZO DE INFILTRACIÓN. 

CUARTO. Tomar razón de la modificación de las coordinas 
del punto consignado «Punto de vertido PTARD2» 
anteriormente correspondientes a UTM WGS84 496201 
E - 1392566 N y que en adelante corresponderán a UTM 
WGS84 496191 E -1392589 N, circunscrito en la cuenca 
N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chichigalpa, 
departamento de Chinandega, con un volumen máximo de 
vertimiento anual actual de 15 3 6,00 m3

. La génesis del 
vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El cuerpo receptor 
corresponde a SUBSUELO/POZO DE INFILTRACIÓN. 

QUINTO. Tomar razón de la modificación de las coordinas 
del punto consignado «Punto de vertido PTARil » 
anteriormente correspondientes a UTM WGS84 496229 
E - 1392503 N y que en adelante corresponderán a UTM 
WGS84 496265 E -1392571 N, circunscrito en la cuenca 
N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chichigalpa, 
departamento de Chinandega, con un volumen máximo de 
vertimiento anual actual de 2160,00 m3

. La génesis del 
vertido es RESIDUAL INDUSTRIAL. El cuerpo receptor 
corresponde a SUBSUELO/POZO DE INFILTRACIÓN. 

SEXTO. Tomar razón de la modificación de las coordinas 
del punto consignado «Punto de vertido PTARI2» 
anteriormente correspondientes a UTM WGS84 496289 
E - 1392503 N y que en adelante corresponderán a UTM 
WGS84 496259 E -1392572 N, circunscrito en la cuenca 
N. º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Chichigalpa, 
departamento de Chinandega, con un volumen máximo de 
vertimiento anual actual de 2160,00 m3

. La génesis del 
vertido es RESIDUAL INDUSTRIAL. El cuerpo receptor 
corresponde a SUBSUELO/POZO DE INFILTRACIÓN. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y diez minutos de 
la mañana del seis de mayo del dos mil veintiséis.-(F) Luis 
Fernando Yescas García Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.­
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la 
ingeniera Scarleth Judith Gómez Laguna, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0025-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las once y treintaiocho minutos de la mañana del cinco 
de mayo del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas 
García, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 
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ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 2026-00466 M. 32448110 Valor C$ 570.00 

INVERCASA PLUS FONDO DE INVERSIÓN 
FINA1'CIERO DE 11'GRESO ABIERTO 
DÓLARES 1'0 DIVERSIFICADO 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en moneda de suscripción y reembolso de participaciones) 

Activos 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
Moneda extranjera 
Instituciones financieras 

Inversiones a costo amortizado, neto 
Cuentas por cobrar, neto 
Activos Fiscales 
Total activos 

Pasivos 
Pasivos financieros a costo amortizado 
Comisiones, tarifas y cuotas por servicios 
Cargos por pagar sobre obligaciones inmediatas 

Pasivos fiscales 
Otras cuentas por pagar y provisiones 
Total pasivos 

Patrimonio 
Patrimonio de fondos de inversión 
Participaciones fondos de inversión 
Utilidades fondos de inversión 
Total patrimonio 

Total pasivos más patrimonio 

Nota 

6 

7 
8 

10 
9 
11 

16 (a) 

16 (b) 

2025 

97,255 
97,255 

5,006,581 
15 
30 

5,103,881 

324 
5 

329 
4,302 

36,608 
41,239 

5,062,199 
443 

5,062,642 

5,103,881 

90 

2024 

521,187 
521,187 

4,066,279 
112 

4,587,578 

333 
766 

1,099 
3,925 

39,253 
44,277 

4,542,849 
452 

4,543,301 

4,587,578 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de situación financiera .fí;e aprobado por la Junta 

Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

(t) Emiliano Maranhao Rodrigues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 
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INVERCASA PLUS FONDO DE INVERSIÓN 
FINANCIERO DE INGRESO ABIERTO 
DÓLARES NO DIVERSIFICADO 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

(Expresado en moneda de suscripción y reembolso de participaciones) 

Ingresos financieros 
Ingresos financieros por efectivo 
Ingresos financieros por inversiones 
Otros ingresos financieros 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 
Margen financiero, bruto 
Resultados por deterioro de activos financieros 
Margen financiero, neto después de deterioro de activos financieros 
Ingresos (gastos) operativos, netos 
Resultados operativos 
Resultados después de ingresos y gastos operativos 
Ajustes netos por diferencial cambiario 
Resultado después de diferencial cambiario 

Resultados de operaciones antes de impuestos y contribuciones por leyes especiales 
Gasto por impuesto sobre la renta 
Resultados del ejercicio 

Nota 

12 

13 

14 

15 

9 

16 (b) 

90 

2025 2024 

4,408 3,220 
570,665 548,621 

15,086 5,307 

590,159 557,148 

590,159 557,148 
590,159 557,148 

(29) (38) 
590,130 557,110 

(204,798) (187,355) 
385,332 369,755 
385,332 369,755 

465 6,674 
385,797 376,429 

385,797 376,429 
(29,616) (29,879) 
356,181 346,550 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de resultados fue aprobado por la Junta Directiva bajo 

la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

INVERCASA PLUS FONDO DE INVERSIÓN 
FINANCIERO DE INGRESO ABIERTO 
DÓLARES NO DIVERSIFICADO 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral 

Por el año tenninado el 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en n'loneda de suscripción y reembolso de participaciones) 

Resultado del ejercicio 
Otro resultado integral 
Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 
Instrumentos de patrimonio con cambios en otro resultado integral 

Otros resultados 
Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro resultado 
integral 
Partidas que se reclasificarán al resultado del ejercicio 
Dit'erencia de cotizaciones de instrumentos financieros 

Otro resultado integral 
Total resultados integrales 

Nota 2025 
16 (b) 356,181 

16 (b) 356,181 

2024 
346,550 

346,550 

Las notas ac{juntas son parte integral de estos estados _financieros. El presente estado de otro resultado integral _fue aprobado por la 

Junta Directiva bajo la responsabilidad de los_/Uncionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 
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21-05-2026 

INVERCASA PLUS FONDO DE INVERSIÓN 
FINANCIERO DE INGRESO ABIERTO 

DÓLARES NO DIVERSIFICADO 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

(Expresado en moneda de suscripción y reembolso de participaciones) 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 
Resultado del ejercicio 

Ajuste para obtener los flujos de efectivo de las actividades de operación 
Provisiones para cuentas por cobrar 

Efectos cambiarios 

Ingresos por intereses 

Gastos por impuesto sobre la renta 

Total ajustes 
Aumento (disminución) neto de los activos de operación 
Cuentas por cobrar 

Otros activos 

Aumento (disminución) neto de los pasivos de operación 
Provisiones 

Otros pasivos 

Total activo utilizado en actividades de operación 
Pagos por impuesto sobre la renta 

Cobros por intereses 

Intereses cobrados 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión 
Pagos 
Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 

Cobros 

Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 

Efectivo neto utilizado en (provisto por) actividades de inversión 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 
Pagos 
Dividendos pagados 

Aportes de inversionistas 

Cobros 
Aportes de inversionistas 

Efectivo neto provisto por actividades de financiación 

Aumento neto del efectivo y equivalentes de efectivo 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 
Total de efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio 

Nota 

16 (b) 

13 

15 

12 

9 

7 

7 

16 (a) 

16 (a) 

6 

6 

2025 

356,181 

29 

(465) 

(590,159) 

(29,616) 

(620,211) 

67 

(30) 

(2,180) 

(392) 

(2,535) 
29,616 

445,204 

208,255 

(5,337,423) 

4,542,077 

(795,346) 

(356,190) 

(673,883) 

1,193,232 

163,159 

(423,932) 

521,187 

97,255 

90 

2024 

346,550 

38 

(6,674) 

(557,148) 

(29,879) 

(593,663) 

(124) 

4,572 

128 

4,576 
29,879 

418,136 

205,478 

(3,905,577) 

4,100,440 

194,863 

(346,467) 

(411,389) 

805,789 

47,933 

448,274 

72,913 

521,187 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de flujos de efectivo jite aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los 

funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

INVERCASA Plus Fondo de Inversión Financiero de Ingreso Abierto Dólares No Diversificado, es un Fondo administrado 
por INVERCASA Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., una institución financiera autorizada y supervisada 
por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. La opinión de los auditores independientes, con 
sus estados financieros y sus notas fueron auditados por KPMG, S.A. Fueron conocidos, resueltos y autorizados por los 
miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas y se encuentran disponibles en su totalidad en 
nuestra página www.invercasasafi.com. (f) Emiliano Maranhao Rodrigues, Presidente de Junta Directiva. (f) Melissa 
Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 
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Reg. 2026-00467 - M. 32451299 - Valor C$ 570.00 

INVERCASA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSIÓN, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
Moneda nacional 
Caja 

Instituciones financieras 

Moneda extranjera 
Instituciones financieras 

Inversiones a costo amortizado, neto 
Cuentas por cobrar, neto 
Activo material 
Activos intangibles 
Activos fiscales 
Total activos 

Pasivos 
Pasivos financieros a costo amortizado 
Comisiones, tarifas y cuotas por servicios 

Cuentas por pagar 

Pasivos fiscales 
Otras cuentas por pagar y provisiones 
Total pasivos 

Patrimonio 
Fondos propios 
Capital social pagado 
Reservas patrimoniales 

Resultados acumulados 

Otro resultado integral neto 
Total patrimonio 

Total pasivo más patrimonio 

Cuentas de orden 

Nota 

6 

7 

8 
10 

9 

11 (a) 

12 

11 (b) 

13 

19 (a) 

22 

90 

2025 2024 

4,000 4,000 

103,013 108,795 
107,013 112,795 

2,923,827 2,519,497 
2,923,827 2,519,497 

3,030,840 2,632,292 

165,867 85,960 
896,859 1,242,580 

20,663 51,425 
4,114,229 4,012,257 

41,042 70,528 

7,302 3,429 
48,344 73,957 

93,605 69,061 

892,360 894,113 
1,034,309 1,037,131 

27,551,000 27,551,000 
151,986 138,842 

(24,669,055) (24,743,535) 
3,033,931 2,946,307 

45,989 28,819 
3,079,920 2,975,126 

4,114,229 4,012,257 

486,406,254 431:290:982 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados .financieros. El presente estado de situación .financiera fite aprobado por la Junta Directiva bajo la 

responsabilidad de los.funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

5346 



21-05-2026 

INVERCASA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSIÓN, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados 

Por el año terminado el 31 de dicie1nbre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Ingresos financieros 
Ingresos financieros por efectivo 
Ingresos financieros por inversiones 
Ingresos financieros por cuentas por cobrar 

Gastos financieros 
Otros gastos financieros 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 
Margen financiero, bruto 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Margen financiero, neto después de deterioro de activos financieros 
Ingresos (gastos) operativos, netos 
Resultado operativo 
Ganancia por valoración y venta de activos 
Resultado después de ingresos y gastos operativos 
Ajustes netos por diferencial catnbiario 
Resultado después de diferencial cambiario 
Gastos de Administración 

Resultados de operaciones antes de impuestos y contribuciones por leyes especiales 
Contribuciones por leyes especiales 
Gasto por itnpuesto sobre la renta 
Resultado del ejercicio 

Nota 

15 (a) 

15 (b) 

16 

17 

18 

20 
11 (e) 

90 

2025 2024 

29,649 26.671 
28,759 107.148 

330 
58,738 133,819 

(11,501) (30.944) 
(11,501) (30,944) 

47,237 102,875 
47,237 102,875 
47,237 102.875 

9,932,732 6,888.894 
9,979,969 6,991,769 

554 
9,979,969 6,992,323 

(2,661) (2.434) 
9,977,308 6,989,889 

(9,550,492) (8,029.806) 

426,816 (1,039.917) 
(228,316) (178.756) 
(110,876) (105.237) 

87,624 (1,323,910) 

La.'>' notas at:{juntas son parte integral de estos estados .financieros. El presente estado de resultados .Jite aprohado por la Junta Directiva bqjo la 

responsahilidad de los.fitncionarios que lo suscrihen. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

INVERCASA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSIÓN, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Resultado del ejercicio 

Otro resultado integral 

Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Reservas para obligaciones laborales al retiro 

Resultados por valoración 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que pueden ser reclasificadas 

Total otro resultado integral 

Total resultados integrales 

Nota 2025 

87,624 

24,529 

11 (d) (7,359) 

17,170 

104,794 

2024 

(1,323,910) 

(1,323,910) 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de otro resultado integra/fue aprobado por la Junta Directiva bajo 

la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 
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21-05-2026 

INVERCASA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSIÓN, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 
Resultado del ejercicio 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de operación 
Efectos cambiarios 
Ingresos por intereses 
Depreciaciones 
Amortizaciones 
Gastos por impuestos sobre la renta 
Otros ajustes 
Total ajustes 

(Aumento) disminución neta de los activos de operación 
Cuentas por cobrar 
Otros activos 

Aumento (disminución) neto de los pasivos de operación 
Provisiones 

Otros pasivos 

Total efectivo (usado en) provisto por actividades de operación 

Pagos por impuesto sobre la renta 
Cobros por intereses 
Intereses cobrados 
Efectivo neto provisto por ( utilizado en) actividades de operación 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión 
Pagos 
Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 
Adquisición de activos materiales 
Cobros 
Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 
Efectivo neto provisto por ( usado en) las actividades de inversión 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 
Cobros 
Aportes de capital 
Efectivo neto provisto por actividades de financiación 
Aumento (disminución) neto del efectivo y equivalentes de efectivo 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 
Total de efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio 

Nota 

17 

15 
10, 18 

11 (c) 

11 (c) 

15 

7 

10 

7 

19 

6 

6 

2025 

87,624 

2,661 
(58,738) 
345,721 

110,876 
17,170 

417,690 

(79,905) 
30,762 

(43,743) 
38,258 

(54,628¿ 

(110,876) 

58,738 

398,548 

(731,085) 

731,085 

398,548 
2,632,292 

3,030,840 

90 

2024 

(1,323,910) 

2,434 
(133,819) 
385,921 

2,570 
105,237 

362,343 

112,539 
27,669 

(259,668) 

(54,654¿ 

(174,114¿ 

(105,237) 

153,453 

(1,087,465¿ 

(5,447,913) 
(1,228,085) 

8,607,471 
1,931,473 

183,579 

183,579 
1,027,587 
1,604,705 
2,632,292 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de flujo de efectivo fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad 

de los funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

INVERCASA Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., es una institución financiera autorizada y supervisada 
por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. La opinión de los auditores independientes, con 
sus Estados Financieros y notas fueron auditados por KPMG, S.A Fueron conocidos, resueltos y autorizados por los 
miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas, y se encuentran disponibles en su totalidad 
en nuestra página www.invercasasafi.com. (f) Emiliano Maranhao Rodrigues, Presidente de Junta Directiva. Melissa 
Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 
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Reg. 2026-00468 M. 32450008 Valor C$ 570.00 

ACTIVA FONDO DE INVERSIÓN FINANCIERO 
DE LIQUIDEZ EN DÓLARES NO DIVERSIFICADO 
(Fondo administrado por INVERCASA Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión, S. A.) 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en moneda de suscripción y reembolso de participaciones) 

Activos 

Efectivo y equivalentes de efectivo 
Moneda extranjera 

Instituciones financieras 

Inversiones a costo amortizado, neto 

Cuentas por cobrar, neto 
Activos fiscales 
Total activos 

Pasivos 

Pasivos financieros a costo amortizado 

Comisiones, tarifas y cuotas por servicios 

Cuentas por pagar 

Pasivos fiscales 
Otras cuentas por pagar y provisiones 
Total pasivos 

Patrimonio 

Patrimonio de fondos de inversión 
Participaciones fondos de inversión 
Utilidades fondos de inversión 
Total patrimonio 
Total pasivo más patrimonio 

Nota 

6 

7 
8 

10 
9 
11 

16 (a) 
16 (b) 

2025 

332,383 

332,383 
242,309 

106 
") .. 

574,800 

11 

12 
166 

1,779 
1 957 

560,267 
12,576 

572 843 
574,800 

90 

2024 

327,440 

327,440 
133,489 

92 

461,021 

4 

4 

123 
2,098 
2 225 

449,611 
9,185 

458 796 
461,021 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de situación financiera file aprobado por la Junta 
Directiva bajo la responsabilidad de los fúncionarios que lo suscriben. 

(f) Emilíano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contahilidad y Operaciones. 
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ACTIVA FONDO DE INVERSIÓN FINANCIERO 
DE LIQUIDEZ EN DÓLARES NO DIVERSIFICADO 
(Fondo administrado por INVERCASA Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión, S. A.) 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados 

Por el año tenninado al 31 de dicie1nbre de 2025 

(Expresado en moneda de suscripción y ree1nbolso de participaciones) 

Ingresos financieros 

Ingresos financieros por efectivo 

Ingresos financieros por inversiones 

Otros ingresos financieros 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 

Margen financiero., bruto 

Resultados por deterioro de activos financieros 

Margen financiero., neto después de deterioro de activos 

financieros 

Ingresos (gastos) operativos, netos 

Resultado operativo 

Resultado después de ingresos y gastos operativos 

Ajustes netos por diferencial cambiario 

Resultado después de diferencial cambiario 

Resultados de operaciones antes de impuestos y contribuciones 

por leyes especiales 

Ciasto por itnpuesto sobre la renta 

Resultado del ejercicio 

Nota 

13 

12 

14 

15 

9 

16 (b) 

90 

2025 2024 

4,994 7,523 

16,786 21,211 

3 

21,783 28,734 

21,783 28,734 

21,783 28,734 

(20) (32) 

21,763 28,702 

(7,366) (10,403) 

14,397 18,299 

14,397 18,299 

(22) (36) 

14,375 18,263 

14,375 18,263 

(1,091) (1,437) 

13,284 16,826 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de resultados fUe aprobado por la Junta Directiva hajo 
la responsabilidad de losfl.1ncionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

ACTIVA FONDO DE INVERSIÓN FINANCIERO 
DE LIQUIDEZ EN DÓLARES NO DIVERSIFICADO 
(Fondo administrado por INVERCASA Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión, S. A.) 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral 

Por el afio tenninado al 3 1 de dicie1nbre de 2025 

(Expresado en 1noneda de suscripción y reen1.bolso de participaciones) 

Resultado del ejercicio 

Otro resultado integral 

Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Instrumentos de patrimonio con cambios en otro resultado integral 

Otros resultados 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes 

de otro resultado integral 

Partidas que se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Diferencia de cotización de instrumentos financieros 

Otros resultados 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes 

de otro resultado integral 

Otro resultado integral 

Total resultados integrales 

Nota 2025 

16 (b) 13,284 

16 (b) 13,284 

2024 

16,826 

16,826 

Las notas a({juntas son parte integral de estos estados _financieros. El presente estado de otro resultado integral _fue aprobado por la Junta 

Directiva bajo la responsabilidad de los.funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 
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21-05-2026 

ACTIVA FONDO DE INVERSIÓN FINANCIERO 

DE LIQUIDEZ EN DÓLARES NO DIVERSIFICADO 

(Fondo administrado por INVERCASA Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión, S. A.) 

(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo 

Por e] allo tenninado al 3 1 de diciembre de 2025 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

(Expresado en 1noneda de suscripción y reembolso de participaciones) 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 

Resultado del ejercicio 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de operación 

Provisiones para cuentas por cobrar 

Efectos cmnbiarios 

Ingresos por intereses 

Gastos por impuesto sobre la renta 

Total ajustes 

(Aumento) disminución neta de los activos de operación 

Cuentas por cobrar 

Otros activos 

Aumento ( disminución) neto de los pasivos de operación 

Provisiones 

Otros pasivos 

Total de efectivo utilizado en las actividades de operación 

Cobros/pagos por impuesto sobre la renta 

Cobros/pagos por intereses 

Intereses cobrados 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 

Pagos 

Tnstrmnentos de deuda a costo mnortizado (activo) 

Cobros 

Tnstrmnentos de deuda a costo mnortizado (activo) 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por las actividades de inversión 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 

Pagos 

Dividendos pagados 

Aportes de capital 

Cobros 

Aportes de capital 

Efectivo neto provisto por (utilizado en) actividades de financiamiento 

Aumento neto del efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 

Total de efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio 

Nota 

16 (b) 

12 

13 

9 

7 

7 

16 (b) 

16 (a) 

16 (a) 

6 

6 

90 

2025 2024 

13,284 16,826 

20 32 

21 

(21,783) (28,734) 

(1,091) (1,437) 

(22,833) (30,139) 

(55) (106) 

(2) 551 

(309) 1,764 

40 (148) 

(326) 2,061 

1,091 1,437 

21,856 31,150 

13,072 21,335 

(1,814,466) (2,495,932) 

1,705,574 3,020,629 

(108,892) 524,697 

(8,335) (28,678) 

(960,069) (1,747,650) 

1,069,167 1,336,459 

100,763 (439,869) 

4,943 106,163 

327,440 221,277 

332,383 327,440 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados.financieros. El presente estado de.fl.ujos de efectivo fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

(f) Emiliano Maranhao Rodrígues, Presidente de la Junta Directiva. (f) Melissa Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

Activa Fondo de Inversión Financiero de Liquidez Dólares No Diversificado, es un Fondo administrado por INVERCASA 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., una institución financiera autorizada y supervisada por la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. La opinión de los auditores independientes, con sus 
estados financieros y sus notas fueron auditados por KPMG, S.A. Fueron conocidos, resueltos y autorizados por los 
miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas y se encuentran disponibles en su totalidad 
en nuestra página www.invercasasafi.com. (f) Emiliano Maranhao Rodrigues, Presidente de Junta Directiva. Melissa 
Beteta Guevara, Jefe de Contabilidad y Operaciones. 

5353 



21-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 90 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0449 - M. 32220197 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Conforme lo establecido en los artículos 515 CF, y 27 y 34 
Cn, siendo que se ignora el paradero del señor CARLOS 
ENRIQUE FERNANDEZ SACASA, mayor de edad, 
casado, tecnico en mantenimento, y demás generales de 
ley desconocidas , con domicilio desconocido, se ordena 
realizarle emplazamiento, por edicto, mediante un aviso 
que se publicará tres veces, en un diario de circulación 
nacional, o en las publicaciones judiciales digitales, 
con intervalo de dos días consecutivos, a fin de que el 
señor CARLOS ENRIQUE FERNANDEZ SACASA, 
comparezca ante el Suscrito Juez Local Único, Ramo de 
Familia del Municipio de Tola, Departamento de Rivas, 
a personarse en el presente proceso con Pretensión de 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL 
POR VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES, asunto 
000053-0771-2026 FM, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer dentro del término de diez días contados a 
partir de la publicación del último edicto, se le nombrará 
un Defensor Público l?ªra que la represente en el proceso. 
Dado en el Juzgado Unico Local del Municipio de Tola, 
departamento de Rivas, a las cuatro y cincuenta minutos de 
la mañana del catorce de Abril del año dos mil Veintiseis.­
. (f) Ilegible Dr José Angel Narvaez Tenorio. Juez Local 
Único de Tola, Ramo Familia, (f) Illegible Lic. Maribel 
del Socorro Martinez. Secretaria de Actuaciones. (f) Dr. 
José Ángel Narváez Tenorio. Juez Único Local de Tola, 
Ramo Familia, Departamento de Rivas. (f) Licenciada 
Maribel del Socrro Martínez. Secretaria Judicial. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP10274 - M. 22658159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 203, Folio: 
101, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO MERCADO GODÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-271200-
1008C ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 

veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10275 - M. 24763333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 204, Folio: 
101, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

URIELKA BERTHALY GARCÍA SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-280503-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis . 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10276 - M. 23191014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 205, Folio: 
102, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARELIA DE LOS ANGELES MENDOZA 
ALTAMIRANO Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad No. 241-190903-l00lN ha aprobado en el 
mes de enero del año dos mil veintiséis, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10277 - M. 23969189 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 206, Folio: 
102, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA JARITZA MEZA CHAVARRÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-020402-
1 O 1 OJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10278 - M. 17608035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 207, Folio: 
103, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARELIA ELIZABETH CHAVARRÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-150101-
1008V ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10279 - M. 23009838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 208, Folio: 
103, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur-

Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANIER LEONEL RODRÍGUEZ VALDIVIA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
260598-1000K ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10280 - M. 23658816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 209, Folio: 
104, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HERMINIA IZAYANA VALVERDE CANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-1 O 1202-
1004 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10281 - M. 23585951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 210, Folio: 
104, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YOLIBETH ELEANA LÓPEZ VALDIVIA Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 241-271203-
1001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10282 - M. 23585899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 211, Folio: 
105, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRANCIS ISAURA CHAVARRÍA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-240201-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10283 - M. 23528794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 212, Folio: 
105, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAIMY DAYANA PÉREZ DIAZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-110404-l00lH ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Psicología 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10284 - M. 1770988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 21, Folio: 11, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERICK EMMANUEL SILVA CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-050103-
1001 X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
A cuí cola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10285 - M. 19731418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 22, Folio: 11, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GERARDO FRANCISCO GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-140501-
1005J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
A cuí cola POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Acuícola, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP10286 - M. 21660372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 23, Folio: 12, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES PÉREZ URBINA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
230200-1007U ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Zootecnia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10287 - M. 20372020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 24, Folio: 12, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ HERNALDO LÓPEZ OPORTA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 521-060302-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Zootecnia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Zootecnia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10288 - M. 21994960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 25, Folio: 13, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ORLANDO ANTONIO RODRIGUEZ CORTEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-060390-0012T ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Acuícola POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Acuícola, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10289 - M. 14932515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 26, Folio: 13, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALEJANDRA ISABEL BONILLA RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-270198-
0000U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10290 - M. 16158747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 27, Folio: 14, 
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Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYLETH DEL CARMEN PORTOCARRERO 
ROJAS Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 
No. 281-110901-1 O 14R ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Medicina Veterinaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico Veterinario, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10291 - M. 15672643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 28, Folio: 14, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IGNACIO AGUSTÍN SILVA URBINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-02100 l­
l 003R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10292 - M. 15091705 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 29, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILBERT ABIMELEC MORENO SORTO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-061297-
0009L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10293 - M. 11031178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 30, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEYLING MERCEDES DÍAZ ULLOA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-150203-
1004H ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10294 - M. 15261819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LIZBETH CAROLINA ALARCÓN AVELARES 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
087-010201-lOOOK ha aprobado en el mes de noviembre 
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del año dos mil veinticinco, los estudios y requts1tos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ingeniería en Agroecología Tropical POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera en Agroecología 
Tropical, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TPI0295 - M. 10536757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SONIA MAYERLI PALACIOS MUÑOZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-270603-
1001 G ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10296 - M. 11051663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN FERNANDO RODRÍGUEZ CHÉVEZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
240402-1 OOOQ ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 

en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10297 - M. 11429365 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRYAN ARYEL ROMERO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030502-
1003F ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10298 - M. 11435620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO SARRIA MENDIOLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1911 O 1-
1 O 18B ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10299 - M. 3680437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 1, Folio: 1, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUSTIN ALESSANDRO GUARDADO URTECHO 
Natural de Guatemala, con documento de identidad No. 
888-270205-l000A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Técnico Superior en Comercio Internacional POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10300 - M. 98917531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 2, Folio: 1, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

HOLMAN JASAEL GARCÍA RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-180505-
1001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10301 - M. 99493870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RODOLFO SPEAR MARTINEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 607-140405-l000X 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Comercio Internacional POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Comercio Internacional, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10302 - M. 7170664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MERCEDES DEL SOCORRO GARCÍA MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-230982-00060 ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10303 - M. 4831230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FIDEL DEL CARMEN MAYORGA VILLANUEVA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-160799-1 O l lA ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10304 - M. 96557729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 46, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JUAN ALBERTO ARÁUZ RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-141299-
1009E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10305 - M. 22186720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 47, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ARTURO RAFAEL OVIEDO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 60 l­
l 30389-0003U ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadotecnia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Mercadotecnia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10306 - M. 97923142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 48, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANCO ALEXANDER PORTILLO ROJAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l­
l 50696-0007U ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Economía POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Economía, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
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los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10307 - M. 768251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 49, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN SAAVEDRAMENDOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-240799-1008P ha aprobado en el mes de febrero del 
año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10308 - M. 97699807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 50, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANGÉLICA MASSIEL RUIZ HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
111100-1002W ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10309 - M. 21452864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GIZZELL IDALIA RIZO QUIROZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-080802-1005N ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración y 
Políticas Públicas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración y Políticas Públicas con 
Mención en Integración Regional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10310 - M. 21681608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YOJHAN JAFETH CONNOR BLANDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-051201-
1 000C ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10311 - M. 23322401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NYTZAMARÍACANO SERRANO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-240105-1003F ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10312 - M. 17713601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANAKARELIVÁSQUEZ ORTIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-280202-l0llY 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10313 - M. 21743357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALESKA GABRIELA ARAGÓN JÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-050691-
0000T ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10314 - M. 16157147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA ZENAYDE CANALES TERCERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 290-251292-
0001 C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DEYLIN NOHEMI ESPINOZA IZQUIERDO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 086-
050998-1002W ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10316 - M. 24324503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRANCISCO ALCIDES COLLADO MARADIAGA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-250565-001 lH ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Derecho POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10317 - M. 13004481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 63, Folio: 32, 

Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ PICADO CALVO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040893-
0011 E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10318 - M. 22563433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 64, Folio: 32, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YADER ENRIQUE SUÁREZ LAGUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l- l 60293-
0006L ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10319 - M. 18116120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 65, Folio: 33, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RAMÓN ALBERTO LANDERO LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-110304-
1002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10320 - M. 21679670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 66, Folio: 33, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REYSOM OSWALDO MEMBREÑO ARTOLA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
020203-1002C ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10321 - M. 21681779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 67, Folio: 34, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENS ALBERTO LÓPEZ VENERIO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-010899-
1009A ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10363 - M. 34905744 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 150, Folio 150, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS GOMEZ LEIVA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-241204-
1040G, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Mantenimiento 
Industrial, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Tecnico Superior en Mantenimiento Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10364 - M. 26603294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 151, Folio 151, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
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ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DAVID JOSUE HERNANDEZ BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-260803-
1038N, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Mantenimiento 
Industrial, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Tecnico Superior en Mantenimiento Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10365 - M. 26377087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 152, Folio 152, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ISAIAS NATANAEL LOPEZ MONTALVAN. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-270503-
1048G, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Mantenimiento 
Industrial, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Tecnico Superior en Mantenimiento Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10366 - M. 25414888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 463, Folio 63, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ROXANA DEL SOCORRO PALLAVICINI. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-310192-
0013A, ha aprobado en el mes de mayo del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10367 - M. 12991350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 294, Folio 94, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

BELKYS PAOLA ZUNIGA MOYA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-201102-
1037Y, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de IngenieriaAgrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10368 - M. 12991712 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 295, Folio 95, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

KATERIN DEL CARMEN GONZALEZ GARCIA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
030602-1059D, ha aprobado en el mes de enero del año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Agricola. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10369 - M. 12961699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 296, Folio 96, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

DAVID EZEQUIEL GARCIA MONTERROSA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-190198-
1025W, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de IngenieriaAgrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agricola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10370 - M. 34192500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 297, Folio 97, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JEFREE SALVADOR AVILES GONZALEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080898-
1017K, ha aprobado en el mes de junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de IngenieriaAgrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agricola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10371 - M. 34850532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 458, Folio 58, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARIA ALEJANDRA CABRALES MORALES. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
321-110101-1002W, ha aprobado en el mes de febrero del 
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año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10372 - M. 11629886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 459, Folio 59, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

YASELL MARGARITA BRAVO LEIVA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-070102-
1026T, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10373 - M. 16148322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 460, Folio 60, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

SHEYLA VANESSA RIOS ACOSTAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 441-060801-
lOOlS, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10374 - M. 34850567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 461, Folio 61, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JORGE IVAN VALDIVIA CABALLERO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-250800-
1005Y, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10375 - M. 12657048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 462, Folio 62, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ESPINO ZA PAO. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 161-120301-1002E, ha 
aprobado en el mes de febrero del año 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingenieria Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10376 - M. 26410507 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 453, Folio 53, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

OVILIO OSMAR HUERTA RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-121088-
0023F, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computacion. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, once de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10377 - M. 24928159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 460, Folio 60, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JOSE DAVID RICARDO PAIZ ARAUZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-190382-
0064C, ha aprobado en el mes de marzo del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computacion. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10378 - M. 24072706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 461, Folio 61, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LAURENT MANUEL URBINA RODRIGUEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-121082-
0032X, ha aprobado en el mes de marzo del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computacion. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10379 - M. 26757733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 466, Folio 66, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CESAR RAMON OSORNO JIMENEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-110994-
0003Y, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computacion. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintitrés de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10380 - M. 24203090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 25, Folio 25, Tomo 
11, del Registro de Títulos de la Universidad. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

MARIA AURORA CERDA GUERRERO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 408-030373-
0000A, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2000 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Reposición de título emitido el 20 de diciembre del año 
2000, bajo el registro Nº 829 Pagina 44 Tomo 11. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10381 - M. 36915674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 332, Folio 132, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

WASCAR ALEJANDRO MORENO MENDOZA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 481-
150291-000IS, ha aprobado en el mes de junio del año 
2022 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10382 - M. 24037699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 330, Folio 130, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ZOBEYDA MARIANA ESPINO ZA ALVAREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-280798-
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1008M, ha aprobado en el mes de marzo del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10383 - M. 36830539 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 331, Folio 131, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

FERNANDO JOSE CHAVARRIA LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 489-170996-
000ZF, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10384 - M. 27062222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 333, Folio 133, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 

al Área de Conocimiento Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

EULER ALEXANDER MAIRENA RUIZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 165-080793-
000lD, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10385 - M. 17760704 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 4, Folio 4, Tomo I, del 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Centro Universitario Regional Juigalpa. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

5371 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

YADER ENRIQUE CUBAS TORUÑO. Natural de 
Guatemala con documento de identidad Nº 888-271000-
lOOOE, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Guatemala, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10386 - M. 17761130 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 5, Folio 5, Tomo I, del 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Centro Universitario Regional Juigalpa. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

DANIEL ANTONIO ALTAMIRANO DIAZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 126-280800-
lOOOR, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10387 - M. 35535851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 6, Folio 6, Tomo I, del 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Centro Universitario Regional Juigalpa. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JHUSTING NEMROD SEQUEIRA OPORTA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 124-201196-
lOOlN, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10388 - M. 24003487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 454, Folio 54, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LUIS RODOLFO REYES. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 121-090795-0000D, ha 
aprobado en el mes de febrero del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, trece de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10389 - M. 24969733 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 459, Folio 59, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DENIS JOSE LOPEZ PAVON. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-171095-0017W, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciséis de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10390 - M. 16015348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 462, Folio 62, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CHRISTOPHER ANTONIO MARIN REYES. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-060802-
1059X, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10391 - M. 16017005 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 463, Folio 63, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

EVGENIY ALEKSEI VALDIVIA MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-031201-
1039B, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 

estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10392 - M. 24969252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 464, Folio 64, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

RAMON ALIS MEZA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-100994-
0006A, ha aprobado en el mes de marzo del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10393 - M. 16015312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 465, Folio 65, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
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y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FRANCIS DE LOS ANGELES SEQUEIRA 
FUENTES. Natural de Nicaragua con documento de 
identidad Nº 450-041002-1000B, ha aprobado en el mes de 
enero del año 2026 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
de Sistemas, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10394 - M. 12167910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 290, Folio 90, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ITZAYANA DEFATIMA RIVERA VASQUEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
061200-1006C, ha aprobado en el mes de febrero del año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10395 - M. 11861603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 291, Folio 91, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

NATHALYA PAOLA REYES OROZCO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-251200-
1018G, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10396 - M. 15294123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 292, Folio 92, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

FRANCISCA DEL SOCORRO GUTIERREZ 
TELLEZ. Natural de Nicaragua con documento de 
identidad Nº 401-260800-lO00U, ha aprobado en el mes de 
enero del año 2026 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Química, POR TANTO,: le extiende el Título de: Ingeniero 
Qui mico. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
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veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10397 - M. 15333296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 293, Folio 93, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

GENESIS MARIA REGINA DUBOIS ALVARADO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
270201-1037L, ha aprobado en el mes de enero del año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10398 - M. 17124845 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 298, Folio 98, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

PEDRO JOSE SIRIAS CASTILLO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-140601-
lOOlX, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10399 - M. 11753028 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 299, Folio 99, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ARVELL MEXICALI VILLARES LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-111201-
1033M, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10400 - M. 17301962 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 300, Folio 100, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

CESAR RAFAEL VALLE RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 081-160300-
1006G, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10401 - M. 14906341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 301, Folio 101, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JOSE ARIEL CORTEZ SANTOS. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-030503-1024D, ha 
aprobado en el mes de enero del año 2026 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Químico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10402 - M. 12628025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 302, Folio 102, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JORGE MANUEL VALLECILLO MENDEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 201-230401-
1002F, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10403 - M. 34722976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 303, Folio 103, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ENRIQUE MAURICIO ALEMANY TORRES. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-040101-
1002X, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10404 - M. 12956746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 304, Folio 104, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JONATHAN EDUARDO OCON GARCIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-011200-
1017D, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10405 - M. 17112245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 305, Folio 105, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ANIBAL FRANCISCO BENDAÑA ALVARADO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
141299-lO0SJ, ha aprobado en el mes de enero del año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Químico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10406 - M. 14866280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 306, Folio 106, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

FRANCIS ODAYSIS HERNANDEZ GOMEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 081-030100-
lO0IK, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10407 - M. 11201319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 307, Folio 107, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

BEATRIZ ALEJANDRA TELLEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 121-230302-
1001B, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
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veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10408 - M. 16873055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 308, Folio 108, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ROSALBA JURIETH GUTIERREZ ARAUZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080302-
1008P, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10409 - M. 34722607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 309, Folio 109, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

LESLIE ABISAi NAVARRETE SANDINO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 241-140202-
lO0lM, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 

veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10410 - M. 14440217 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 310, Folio 11 O, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

FRANCISCA LUCIA SACASA NOGUERA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-131298-
1001 Y, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10411 - M. 35112047 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 311, Folio 111, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ASHLEY TATIANA SOZA LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-190702-
lOlSW, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10412 - M. 34941252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 112, Folio 112, Tomo IV, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Piensa. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

FELIPE SANTIAGO LOPEZ SOLIS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160189-
0037Q, ha aprobado en el mes de julio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del Programa de Posgrado Académico de Maestria 
en Ciencias Ambientales con Mencion en Ingenieria 
Ambiental, POR TANTO: le extiende el Título de: Master 
en Ciencias Ambientales con Mencion en Ingeniería 
Ambiental. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10413 - M. 21625627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 113, Folio 113, Tomo IV, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Piensa. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO TALENO CAMPOS. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 121-
311091-000SX, ha aprobado en el mes de julio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del Programa de Posgrado Académico 
de Maestria en Ciencias Ambientales con Mencion en 
IngenieriaAmbiental, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Master en Ciencias Ambientales con Mencion en 
Ingeniería Ambiental. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10414 - M. 3460014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 114, Folio 114, Tomo IV, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Piensa. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELIAS BLADIMIR GONZALEZ RIVERA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
310786-0064H, ha aprobado en el mes de agosto del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del Programa de Posgrado Académico 
de Maestria en Ciencias Ambientales con Mencion en 
IngenieriaAmbiental, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Master en Ciencias Ambientales con Mencion en 
Ingenie ria Ambiental. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 115, Folio 115, Tomo IV, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Piensa. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ERICK GABRIEL CARDENAS CRUZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-110485-
0006M, ha aprobado en el mes de agosto del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del Programa de Posgrado Académico de 
Maestría en Ciencias Ambientales con Mencion en 
Ingeniería Ambiental, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Master en Ciencias Ambientales con Mencion en 
Ingenie ria Ambiental. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10416 - M. 27932803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 116, Folio 116, Tomo IV, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Piensa. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MAYBIS EUGENIA LOPEZ HERNANDEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-
180686-000lL, ha aprobado en el mes de julio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del Programa de Posgrado Académico 
de Maestría en Ciencias Ambientales con Mención en 
Gestión Ambiental, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Master en Ciencias Ambientales con Mencion en 
Gestion Ambiental. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinte de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP10417 - M. 27231352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el número de registro 
32 del folio 017, Tomo lE, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: 

ADAN ALEXANDER SOLANO SALAZAR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-021094-
00070, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios del programa de posgrado académico 
de Especialidad en Nutrición Clínica. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Especialista en Nutrición Clínica 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
Rector, Secretario General. Dado en la ciudad de Managua 
a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
(f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario General. 

Reg. 2026-TP10418 - M. 26668263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
359, folio 180, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: 

ANA REBECA PALACIOS ALVARADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-021099-
1004L ha aprobado en el mes de febrero el año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario 
General Dr. Ramón Romero Pérez. Dado en la ciudad de 
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Managua a los veintiséis días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP10419 - M. 26520945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
360, folio 181, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: 

ROLANDO AGUSTIN HERRERA DELGADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-081099-
1067W ha aprobado en el mes de febrero el año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario 
General Dr. Ramón Romero Pérez. Dado en la ciudad de 
Managua a los veintiséis días del mes de febrero del año 
dos mil veintiséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP10420 - M. 28390338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
361, folio 181, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: 

CINTYA JHINNESKA OCAMPO DIAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-040299-
1041H ha aprobado en el mes de marzo el año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario 

General Dr. Ramón Romero Pérez. Dado en la ciudad de 
Managua a los veintisiete días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP10421 - M. 28389155 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
362, folio 182, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: 

DANA PAOLA POLANCO LACAYO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-271001-
1028D ha aprobado en el mes de marzo el año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario 
General Dr. Ramón Romero Pérez. Dado en la ciudad de 
Managua a los veintisiete días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP10422 - M. 35308595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 308, Folio 108, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NALLELY FRANCISCA BAPTIS CLEMENTE, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
611-110686-0000W, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio programa de 
posgrado académico: Maestría en Docencia Universitaria, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Master en Docencia 
Universitaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
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de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10423 - M. 12525449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 309, Folio 109, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTHA JOBANA ROBELO HODGSON, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-250690-
0000G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio programa de posgrado 
académico: Maestría en Docencia Universitaria, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Master en Docencia 
Universitaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10424 - M. 36112717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 310, Folio 110, 
Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GUILLERMO AMANCIO PÉREZ RAMOS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 611-100274-

0003M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio programa de posgrado 
académico: Maestría en Docencia Universitaria, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Master en Docencia 
Universitaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10425 - M. 21731061 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 086, Folio 
086, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NORLAN JOSUÉ PALACIO RAMOS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-270404-
lOOIP ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Civil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10426 - M. 21727988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 087, Folio 
087, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
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de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OSNIHEL ISIDORO MEJIA MENDOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-300304-
lO00N ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Civil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10427 - M. 21836031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 088, Folio 
088, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HAROLD ONEYKER BLANCO SEVILLA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-171003-
lO00L ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Civil, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10428 - M. 25123640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 089, Folio 
089, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IVANIA ZAMORA LAM, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 607-060879-0003V ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Licenciatura en Administración de 
Empresas con mención en Mercadeo, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Administración de 
Empresas con mención en Mercadeo, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10429 - M. 36602510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 090, Folio 
090, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GAMALIEL NARCISO MATUS MEDINA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-301192-
0003Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Enfermería 
intercultural con mención en Higiene y Epidemiología, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Enfermería intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
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Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10430 - M. 26480779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 091, Folio 
091, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CINTHIA VIANEY LACKWOOD HENRÍQUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
608-100302-lO00R ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Licenciatura en Psicología en Contextos Multiculturales, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada 
en Psicología en Contextos Multiculturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10431 - M. 26481833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 092, Folio 
092, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROJALÍ DEVID BARRETO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-300401-lO00W ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio de la carrera: Licenciatura en Psicología en 
Contextos Multiculturales, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Psicología en Contextos 
Multiculturales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10432 - M. 25858569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 093, Folio 
093, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VILMA VIRGINIA HODGSON OSORIO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-130196-
000lR ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10433 - M. 36510909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 094, Folio 
094, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
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de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHANA ELIZABETH MÉNDEZ LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-121289-
0009P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10434 - M. 36510593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 095, Folio 
095, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LISSETH YAKSEMANI LAZO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 610-040990-0000M 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10435 - M. 35193110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 096, Folio 
096, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNY LISSETH CHARLES SIMEON, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 611-131091-
0000A ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10436 - M. 35337405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 097, Folio 
097, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REYNA ESTHER FLORES ZAMORA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 615-290591-
0000W ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
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año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10437 - M. 36805283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 098, Folio 
098, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PEDRO JOYS SERAPIO PAIZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 607-190790-0002G ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10438 - M. 26621924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 099, Folio 
099, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LENIN ANTONIO FAJARDO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-190793-000IK ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiséis, 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Cultura Física, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Cultura Física, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10439 - M. 36691393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 100, Folio 
100, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KAREN ARELY MORGAN BENLIS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 606-171002-
lOOOS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10440 - M. 36776291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 101, Folio 
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101, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GENARA ESPERANZA GARCÍA MARTÍNEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
610-031205-lO0IE ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Profesores de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10441 - M. 36611063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 102, Folio 
102, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LEVIS JARQUÍN GARCÍA, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 606-021087-0000L ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10442 - M. 36539613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 103, Folio 
103, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CÉSAR ALEXANDER HERNÁNDEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-280205-
10020 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesor de Educación Media con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10443 - M. 36522420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 104, Folio 
104, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIEZER MARTÍN GONZÁLEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 610-060802-1002C 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesor de Educación 
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Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10444 - M. 36129121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 105, Folio 
105, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLING IDANIA ORTIZ CASTRO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-220391-
0006N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesora de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10445 - M. 36820100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 106, Folio 
106, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DONALDO SUÁREZ GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-200800-
l 004V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesor de Educación Media con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10446 - M. 36194241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 107, Folio 
107, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARLENE NOHEMI DUARTE RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-150192-
0001 Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesora de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
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dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10447 - M. 36837509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 108, Folio 
108, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

WILDER MAGDIEL GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-050994-
0004W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesor de Educación Media con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10448 - M. 36766369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 109, Folio 
109, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HARVEY HUGH SMITH CHOW, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 607-011188-0000C ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media 
con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10449 - M. 36550900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 110, Folio 
110, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YASURI BUDIER, natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad Nº 610-090998-lO0lS ha aprobado en el 
mes de febrero del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera: Profesores de Educación Media con mención 
en Matemática, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Profesora de Educación Media con mención en 
Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TP10450 - M. 25658303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 111, Folio 
111, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TANJA DEL CARMEN LÓPEZ CABRERA, natural de 
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Nicaragua, con documento de Identidad Nº 626-230904-
lOOOL ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Técnico Superior en 
Enfermería Intercultural, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Técnico Superior en enfermería Intercultural, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de marzo del año 
dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2026-TPI045I - M. 27609729 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) Certifica que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 370, 
Folio: 185, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 08, del mes de abril del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

ALYSSON MARIAN PASTOR GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-181000-
1057V, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Diseño Gráfico con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los ocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth. Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil 

Reg. 2026-TPI0452 - M.36498208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) Certifica que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 371, 
Folio: 186, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 09, del mes de abril del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

AUXILIADORA JOSÉ HERNÁNDEZ GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-
090893-0003Q, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Diseño Gráfico POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Diseño Gráfico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (f) Eveling J essenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil 

Reg. 2026-TP10453 - M.25407090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) Certifica que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 372, 
Folio: 186, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 09, del mes de abril del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

TATIANA JINNI HERRERA PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290884-
0049E, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Calidad Ambiental POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera en Calidad Ambiental con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (F) Eveling Jessenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil. 

Reg. 2026-TP10454 - M. 27898022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) Certifica que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 373, 
Folio: 187, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 09, del mes de abril del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO BALTODANO VADO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-270301-1006J, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (F) Eveling Jessenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil 

Reg. 2026-TP10455 - M.28048348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) Certifica que en 
el Libro de Registro de Reposición de Títulos de Grado y 
que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 
18, Folio 09, Tomo I del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 08, del mes de abril del año 2026. 

Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

SILVIA EVELING CAJINA FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-150167-
0057E, ha aprobado en el mes de junio el año mil 
noveciento noventa y nueve los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los ocho días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. (F) Eveling Jessenia Olivas Pauth. 
Coordinadora de la Oficina de Registro Académico 
Estudiantil 

Reg. 2026-TP10456 - M. 27848470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) Certifica que en 
el Libro de Registro de Reposición de Títulos de Grado y 
que esta oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 
19, Folio 10, Tomo I del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 09, del mes de abril del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

KARLA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ JARQUÍN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
401-091076-0002X, ha aprobado en el mes de diciembre 
el año mil novecientos noventa y siete los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de: Licenciatura en Arte y Letras POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Arte y Letras con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
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Nicaragua, a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. (F) Eveling Jessenia Olivas Pauth Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil. 

Reg. 2026-TP10457 - M. 27369873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1810, Folio 071, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ZENEYDA NICOLASA SANDINO MAYORGA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-100979-0078D ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil catorce, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
con mención en Administración Educativa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración Educativa Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua ocho del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP10458 - M.27370011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1138, Folio 171, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

EMELI JANE ESCOBAR MOJICA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-131093-
0060V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua ocho del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP10459 - M.27370384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 248, Folio 083, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ROSA ADILIA MENA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 615-200495-
0001 A ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua ocho del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP11445 - M.5389430 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 20 Folio 20 Tomo XII, Managua 9 
de enero del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista en Ortodoncia y Ortopedia Maxilar aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

MARÍA GABRIELA GUTIÉRREZ ARÁUZ. Natural 
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de Nicaragua, con cédula de identidad 441-140492-
000SK, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP11446 - M.25053347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 39 Folio 39 Tomo XII, Managua 11 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Doctor en Medicina aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

LEONARDO DANIEL CARDOSO ELOY. Natural de 
Cuba, con cédula de residencia 041020250040, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Área 
de Conocimiento de Ciencias de la Salud, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TPl 1447 - M.27370384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 40 Folio 40 Tomo XII, Managua 11 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 

Doctora en Medicina aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

DANIELA RUIZ SOTOLONGO. Natural de Cuba, 
con cédula de residencia 04102025003 5, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Área 
de Conocimiento de Ciencias de la Salud, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP11448 - M.3565700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 42 Folio 42 Tomo XII, Managua 12 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Licenciatura en Odontología aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

OTTO XAVIER CASTILLO CORTES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150285-l00lP, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP11449 - M.6843606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
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con Inscripción No. 43 Folio 43 Tomo XII, Managua 19 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Médica General aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

FULI XU. Natural de China, con cédula de residencia 
2107202304 75, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias 
de la Salud, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP10450 - M.6863011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 44 Folio 44 Tomo XII, Managua 20 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista en Artroscopía y Reconstrucción Articular 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ SEVILLA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080588-0044M, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP11451 - M.26585307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 45 Folio 45 Tomo XII, Managua 20 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialidad en Enfermería Nefrológica aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

YOELALEXANDER VARGAS RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 281-230489-
0001 F, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TPl 1452 - M.26585724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 46 Folio 46 Tomo XII, Managua 24 
de marzo del 2026, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialidad en Enfermería Nefrológica aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

JUANA MASSIELL RAMÍREZ ROBLETO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-151195-
0002P, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. 

Este Certificado De Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP11602 - M. 22336571 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 001 Folio: 001 Tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ALLISON JIMÉNEZ DÍAZ Natural de Costa Rica, con 
documento de Identidad Nº 5 0422 0948 ha aprobado en 
el mes de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11603 - M. 36114698 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
002 Folio: 002 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

BLANCA MARGARITA MONJARRET SANDINO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
202-1O1002-1 000B ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11604 - M. 36261003 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Val di vi eso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
003 Folio: 003 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JADDE SHAMIRA BALDIZÓN RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 202-280503-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11605 - M. 36114728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Val di vi eso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
004 Folio: 004 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KIMBERLY GINETH BARRIOS CÁRDENAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-251203-
1 000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
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Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP 11606 - M. 22050182 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 005 Folio: 005 Tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KIMBERLING VANESSA DOMÍNGUEZ MEJÍA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
201-191102-1004P ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11607 - M. 36551230 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
006 Folio: 006 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

NATHALIA CAROLINA ROCHA OBANDO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-200102-
1001 W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11608 - M. 17381603 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
007 Folio: 007 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

VALERIA CAROLINA CRUZ CRISTOFFLE Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-070200-
1002Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez. Secretaria General 

Reg. 2026-TP11609 - M.23533121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
008 Folio: 008 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

XIHEIRA ESTELA V ÁSQUEZ GURDIÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 20 l- l 60500-
l 006G ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
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y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11610 - M.18221524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 009 Folio: 009 Tomo IV del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ Natural 
de Costa Rica, con documento de Identidad Nº 2 0736 
0324 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11611 - M.20953162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Val divieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
010 Folio: 010 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KEVIN JONAX ALEMÁN HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-301199-
1 000S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11612 - M. 25572846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
011 Folio: 011 Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ABIGAIL DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ POTOY 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
284-110893-000lL ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
Secretaria General 

Reg. 2026-TP11613 - M.3949371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Máster en Derecho procesal penal 
acusatorio y adversarial, extendido a favor de Adalgiza 
Lilibeth Meneses Flores, el cual íntegramente dice: 
"INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA, INEJ. POR CUANTO: 

ADALGIZA LILIBETH MENESES FLORES, Natural 
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de Panamá, con documento de Identidad No. 9-142-692, 
ha aprobado en el mes de octubre el año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
procesal penal acusatorio y adversaria!. POR TANTO: le 
extiende el título de Máster en Derecho procesal penal 
acusatorio y adversarial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 07 días del mes de enero del año 2026. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. 

Registrado: Número 4486, Folio 104, Tomo del registro 
de títulos (M) 8. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 07 del mes de enero del año 2026. Firma 
ilegible, Alicia Casco Guido, Directora de Registro, INEJ". 
Extiendo la presente certificación en Managua, a los 27 
días del mes de marzo del año 2026. (f) José Coronel De 
Trinidad. Secretario General, INEJ. 

Reg. 2026-TPl 1614 - M.3949428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Máster en Derecho procesal penal 
acusatorio y adversaria!, extendido a favor de Gerardo 
Gustavo Gomez Urrutia, el cual íntegramente dice: 
"INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 
JURÍDICA, INEJ. POR CUANTO: 

GERARDO GUSTAVO GOMEZ URRUTIA, Natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-955-1183, ha 
aprobado en el mes de octubre el año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
procesal penal acusatorio y adversaria!. POR TANTO: le 
extiende el título de Máster en Derecho procesal penal 
acusatorio y adversarial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 07 días del mes de enero del año 2026. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. 

Registrado: Número 4488, Folio 104, Tomo del registro 
de títulos (M) 8. En la Ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el día 07 del mes de enero del año 2026. Firma 

ilegible, Alicia Casco Guido, Directora de Registro, INEJ". 
Extiendo la presente certificación en Managua, a los 27 
días del mes de marzo del año 2026. (f) José Coronel De 
Trinidad. Secretario General, INEJ 

Reg. 2026-TP11615 - M.3949401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, CERTIFICA 
que: en el Registro de Títulos de Maestrías se encuentra 
registrado el Título de Magíster en Ciencias Forenses y 
Criminalística, extendido a favor de Leriza Alanis Rivera 
de Quintero, el cual íntegramente dice: "INSTITUTO 
DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, INEJ. 
POR CUANTO: 

LERIZA ALANIS RIVERA DE QUINTERO, Natural 
de Panamá, con documento de Identidad No. 9-205-277, 
ha aprobado en el mes de septiembre el año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Ciencias Forenses y Criminalística. POR TANTO: 
le extiende el título de Magíster en Ciencias Forenses 
y Criminalística con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 02 días del mes de octubre del año 2025. Fotografía a 
colores y sobre ella un sello impreso de Secretaría General, 
Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, INEJ, 
Firma ilegible, José Coronel De Trinidad, Secretario 
General, INEJ; lleva sello seco del INEJ. Registrado: 
Número 4487, Folio 104, Tomo del registro de títulos (M) 
8. En la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
día 02 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible, 
Alicia Casco Guido, Directora de Registro, INEJ". 

Extiendo la presente certificación en Managua, a los 27 
días del mes de marzo del año 2026. (f) José Coronel De 
Trinidad. Secretario General, INEJ 

Reg. 2026-TP11616 - M.2109088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 26, Folio 26, Tomo 
11, del Registro de Títulos de la Universidad. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

VLADIMIR ANTONIO CASTILLO MORALES. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 201-

5398 



21-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 90 

130870-0002X, ha aprobado en el mes de junio del año 
2003 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Reposición de título emitido el 6 de agosto 
del año 2003, bajo el Registro Nº1220 Pagina 239 Tomo 11 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticinco de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11617 - M.20082879 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 464, Folio 64, Tomo 111, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

EILEEN SOFIA LAGOS CHICA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-040201-lO00V, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2024 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticinco de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11618 - M.16579835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 312, Folio 112, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 

al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JEYSSON DAVID PEREZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-030102-
1063A, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11619- M.12246717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 313, Folio 113, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JULIO RICARDO GARCIA CUESTAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-150901-
lO0lX, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 314, Folio 114, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JOSE RICARDO ROJAS BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-210502-
1025Y, ha aprobado en el mes de marzo del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xi o mara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11621 - M.14060464 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 315, Folio 115, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

LUZ MARINA LOPEZ GADEA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-280901-1025V, ha 
aprobado en el mes de enero del año 2026 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Químico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xi o mara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11622 - M.16429410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 316, Folio 116, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

LINDSAY FLIORELA SOSA MIRANDA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-250701-
1038Q, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xi o mara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11623 - M.943994587 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 317, Folio 117, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

CRISTANA DEL ROSARIO DIAZ PEREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 081-260501-
IOOOE, ha aprobado en el mes de febrero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xi o mara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11624- M.14907176 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 318, Folio ll8, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ANNDREA YUNIETH JIMENEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-020803-
1014K, ha aprobado en el mes de enero del año 2026 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11847 - M.12456109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
412 Folio 206, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

DULEYCI ESMERALDA BRENES SÁNCHEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
615-141098-1002X, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con Mención en Derecho Ambiental con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba García. 
Es conforme, León, 15 diciembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TPl 1848 - M.24124847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
410 Folio 205, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MARIBEL GUTIÉRREZ ESCOBAR, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-01 O 189-
001 0U, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con Mención en Derecho Ambiental con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba García. 
Es conforme, León, 15 diciembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11849 - M.12567334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
4ll Folio 205, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

TASSIA IZABO ROCHA PÉREZ, Natural de 
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Nicaragua, con documento de Identidad Nº 44 l-06 l l 91-
0003N, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con Mención en Derecho Ambiental con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba García. 
Es conforme, León, 15 diciembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11850 - M.12086319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
589 Folio 294, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

LEANA PATRICIA ZUNIGA DUARTE, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-230776-
0051F, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con Mención en Derecho Ambiental con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11851 - M.85627529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 

Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
586 Folio 293, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MARYURIS LITZANIA ROSALES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 123-190185-
0002C, ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11852 - M.12050965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
587 Folio 293, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

JACKSON JEOVANNYMARÍN, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-261186-003T, ha 
aprobado en el mes de septiembre el año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP11853 - M.12122993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
123 Folio 61, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

LEONARDO ISMAEL ORDOÑEZ MENDOZA, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
283-020198-000A, ha aprobado en el mes de abril el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agronómo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11854 - M.12051242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
125 Folio 62, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ERVIN DIONICIO OLIVAS GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 284-180498-
0000W, ha aprobado en el mes de febrero el año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agronómo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 

Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11855 - M.12502575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
148 Folio 73, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Agricultura, Silvicultura, Pesca 
y Veterinaria que este Departamento lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

HEYNY LILIETH RAMÍREZ MARADIAGA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº161-
160796-0005P, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Sistemas de Producción Agropecuaria, POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniera en Sistemas de Producción 
Agropecuaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11856 - M. 12456218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
282 Folio 141, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

FANNY DEL CARMEN LANZAS GODINEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº44 l-23 l l 87-
0004X, ha aprobado en el mes de octubre el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Administración Escolar y 
Liderazgo Educativo, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Administración Escolar y Liderazgo Educativocon las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11857 - M.12051666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
283 Folio 141, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

KARINA SOLEDAD GUERRERO ARISTA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 442-240980-
0000N, ha aprobado en el mes de octubre el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Administración Escolar y 
Liderazgo Educativo, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Administración Escolar y Liderazgo Educativocon las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11858 - M.12502975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 

284 Folio 142, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

GLENDA ANTONIA RUIZ RUIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 449-250385-
0000V, ha aprobado en el mes de octubre el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Administración Escolar y 
Liderazgo Educativo, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Administración Escolar y Liderazgo Educativocon las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11859 - M.12510087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
285 Folio 142, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

HAZEL JUNIETH CRUZ RAYO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-050999-
1002Q, ha aprobado en el mes de octubre el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Administración Escolar y 
Liderazgo Educativo, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Administración Escolar y Liderazgo Educativocon las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
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José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11860 - M.16133351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
286 Folio 143, Tomo I del libro de Registro del Área 
de Conocimiento de Educación que este Departamento 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE PADRE 
GASPAR GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR 
CUANTO: 

MAYERLI NINOSKA MOLINARES CENTENO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
441-060690-0007Q, ha aprobado en el mes de octubre 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención 
en Administración Escolar y Liderazgo Educativo, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Administración Escolar 
y Liderazgo Educativocon las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11861 -M. 20382717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
461, Folio 230, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

JOSUA GRUBER JARQUÍN, Natural de Austria, con 
documento de Identidad Nº888-300505-1000B, ha 
aprobado en el mes de enero el año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio de la carrera de Licenciatura en Relaciones 
Internacionales POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Relaciones Internacionales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11862 - M.20681206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
462, Folio 231, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

LESLY MICHELL ALVARADO BARRIENTOS, 
Natural de Austria, con documento de Identidad Nº 09 l-
090705-l 002K, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Relaciones Internacionales POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11863 - M.20680990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
463, Folio 231, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho, 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 

5405 



21-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 90 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

LEYDI MICHELL ALVARADO BARRIENTOS, 
Natural de Austria, con documento de Identidad Nº 091-
090705-1003L, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Relaciones Internacionales POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11864 - M.20925697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
474 Folio 237, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

GISSELL DEL CARMEN PAIZ VEGA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº084-l 60700-
l 000D, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11865 - M.21005005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
475 Folio 237, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

JEEN ANTONIO MONTES SALAZAR, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 284-080105-
1002A, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11866 - M.20589948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
476 Folio 238, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

JUAN CARLOS CASTELLÓN URBINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº281-291291-
0004N, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11867 - M.20438544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
4 77 Folio 238, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 084-261275-
0000N, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11868 - M.21005108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
478 Folio 239, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

ROSA ELENA CHAVARRÍA CHÉVEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-131004-
1006C, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11869 - M.25159771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
430 Folio 215, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

AXEL OSWALDO AGUIRRE TREMINIO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 165-200102-
1 000V, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad, Martha Lorena 
Guido. El Secretario General: Osear José Somarriba 
García. Es conforme, León, 15 de diciembre del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) MSc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11870 - M.9665334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Comandante Padre Gaspar García Laviana, UNCPGGL, 
certifica que en el registro: Número 1139 Folio 571, 
Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de la Salud y Bienestar que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

ALBANIA VALERIA SORIANO CORRALES, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº086-
0 l 0995-0000Q, ha aprobado en el mes de febrero el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de Enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11871 - M97339760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Comandante Padre Gaspar García Laviana, UNCPGGL, 
certifica que en el registro: Número 1140 Folio 571, 
Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de la Salud y Bienestar que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

YANORI BRITANIA OSORIO GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-230300-
1002L, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de Enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11872 - M.5602699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Comandante Padre Gaspar García Laviana, UNCPGGL, 

certifica que en el registro: Número 1141 Folio 572, 
Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de la Salud y Bienestar que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

NATALIA ELIZABETH QUINTANA GÓMEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº08 l -
l30100- l 006M, ha aprobado en el mes de febrero el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de Enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11873 - M.77351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Comandante Padre Gaspar García Laviana, UNCPGGL, 
certifica que en el registro: Número 1144 Folio 573, 
Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de la Salud y Bienestar que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL COMANDANTE PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNCPGGL POR CUANTO: 

CRISTIANA BELÉN VALLADARES HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº28 l­
l 40699-l 005L, ha aprobado en el mes de febrero el año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina, 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de Enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 1 O de Enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP11874 - M.80050192 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar García 
Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: Número 
481 Folio 240, Tomo I del libro de Registro del Área de 
Conocimiento de Administración de Empresas y Derecho 
que este Departamento lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
COMANDANTE PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA 
UNCPGGL POR CUANTO: 

MIRNA FLORA VILLALTA IBARRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº624-121174-
0001 Y, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Derecho con Mención en Derecho Ambiental, POR 
TANTO: Licenciatura en Derecho le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. Es 
conforme, León, 15 enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 
(F) MSc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. 

Reg. 2026-TP12052 - M.27127135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 112, Folio 
112, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YILDA DAHONESKA CHAVARRIA BUITRAGO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
601-141295-0005A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Ingeniería Agroforestal, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Ingeniera Agroforestal, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12053 - M.27720919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 113, Folio 
113, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDGARD ADOLFO PÉREZ ROCHA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-081284-
0000C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
en Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniero en Zootecnia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12054 - M.36108620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 114, Folio 
114, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARIO ANTONIO MENDOZA REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-050197-
0001 K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12055 - M.37067510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 115, Folio 
115, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YADER ANTONIO LÓPEZ PERALTA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 605-280401-
l000Q ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Médico Veterinario, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12056 - M.37098289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 116, Folio 
116, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MILEYDI MAGDALENA TRUJILLO AGUINAGA, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 

610-280702-1002T ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Medicina Veterinaria, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12057 - M.37090890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 117, Folio 
11 7, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OTONIEL RICARDO GÓMEZ TINOCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 611-
070286-0000M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil trece, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en 
Administración Pública, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Licenciado en Administración de Empresas con 
mención en Administración Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 118, Folio 
118, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MERLING JARITZA CASTRO GUTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-
090101-1010C ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12059 - M.37032083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 119, Folio 
119, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MERCEDES ESMILDA GARCÍA VALDIVIA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 246-
180900-1 000N ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas con mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12060 - M.36684729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 120, Folio 
120, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

PETRONILA DEL CARMEN MÉNDEZ MARTÍNEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-
090202-1 000C ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12061 - M.27282851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 121, Folio 
121, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

5411 

IVONE NICOLAS WILSON, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 607-11107 4-0000T ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil ocho, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Sociología 
con mención en Autonomía, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Sociología con mención 
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en Autonomía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12062 - M.27660755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 122, Folio 
122, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANTONIA SARANTE GOMEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-290579-0004X ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Sociología 
con mención en Autonomía, POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Licenciada en Sociología con mención 
en Autonomía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12063 - M.24136218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 123, Folio 
123, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

OLGA MARÍA GARCÍA CHAVARRÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 60 l-220684-
0002K ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12064 - M.36991320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 124, Folio 
124, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NOEL ISIDRO ARÁUZ IBARRA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 61 0- l 50596-
0004G ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 
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Reg. 2026-TP12065 - M.37037140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 125, Folio 
125, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YUNIELKA ALEXANDRA CENTENO GARCÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-
3 003 04-1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12066 - M.24377749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 126, Folio 
126, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GWINETH JEANNE RIVERA MENA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-260903-
1002B ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12067 - M.24254191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 127, Folio 
127, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO LÓPEZ URBINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 603-140603-
1002E ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12068 - M.28201973- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 128, Folio 
128, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RONNIE LEONARD CAYASSO HENRIQUEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-
100179-0001 C ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Cultura Física, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Cultura Física, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

5413 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12069 - M.28354637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 129, Folio 
129, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SASLY ELOISA PUCHTIE, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-271095-l00lN ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Cultura Física, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Cultura Física, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12070 - M.27651346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 130, Folio 
130, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSICA KARINA TORREZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-020204-

1 000V ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12071 - M.28167801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 131, Folio 
131, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KENNY WAYNER MAYBITH CASTILLO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607 -
141294-000SN ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12072 - M.37071755 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
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URACCAN, certifica que bajo el Número 132, Folio 
132, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CAUTERINO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 606-
221002-1002F ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12073 - M.37106303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 133, Folio 
133, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ESTELBINA DOWS SÁNCHEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 606-190192-0000M ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12074 - M.37106133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 134, Folio 
134, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JHORLIN JESSENIA WADE LORIO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 606-240702-
1003R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12075 - M.37106095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 135, Folio 
135, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VILMA MARICELA LORIO MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 606-080801-
1001 R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
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Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12076 - M.37076439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 136, Folio 
136, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELOI XAVIER RIVAS, Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 128-011297-1 000R ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP12077 - M.34609924- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 137, Folio 
13 7, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 

REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KAROLD ELMIRA RODRÍGUEZ HERRERA, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-
270595-1000F ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Educación Física y Deporte, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Técnico Superior en Educación 
Física y Deporte, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes 
Directora - Registro Académico. URACCAN 

Reg. 2026-TP120333 - M.27370939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3033, Folio 277, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDEN AL MIGUEL O BANDO BRAVO, UNICA POR 
CUANTO: 

BELIA MARITZA AVILÉS ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-l 10257-
0042Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Implantología Oral POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Implantología 
Oral Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP12034 - M.27367307- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3036, Folio 278, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDEN AL MIGUEL O BANDO BRAVO, UNICA POR 
CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ ROBLES RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-200991-
0006N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Implantología Oral POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Implantología 
Oral Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP12035 - M.27367231- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3034, Folio 278, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDEN AL MIGUEL O BANDO BRAVO, UNICA POR 
CUANTO: 

FRANCIS LILIBETH CASTELLÓN VELÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
164-031090-0000K ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Maestría en Implantología 
Oral POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Implantología Oral Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP12036 - M.27367122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3037, Folio 279, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

RAMÓN ERNESTO MONTOYA LAGUNA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 121-
021199-1001 F ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Implantología Oral POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Implantología 
Oral Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP12037 - M.27367411- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3035, Folio 278, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ISMAEL FRANCISCO PALACIOS GUERRERO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-261298-l0llT ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Maestría en Implantología 
Oral POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Implantología Oral Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP12038 - M.27367481- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 114, Folio 038, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MANFRED ENRIQUE SILVA TREWIN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 441-220602-
1 000H ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua catorce del mes de abril de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP11324 - M. - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº562, folio 188, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLY JOSEFINA GONZÁLEZ JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 122-130307-
lO00T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10468 - M. 20297499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº570, folio 190, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS DANIEL RUIZ MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-190 500-
100 5V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10469 - M. 20759483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº571, folio 191, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MERCEDES VANESSA CINCO URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-240602-
1 000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10470 - M. 1185068917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº572, folio 191, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO ANTONIO BRENES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 628-170903-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10471 - M. 207588912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº573, folio 191, tomo II del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA PATRICIA GALEANO SEVILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123-180503-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10472 - M. 24737258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº574, folio 192, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRISA ALEJANDRA CRUZ QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-281200 
-1018N ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº777, folio 259, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLY GUISELL DUARTE SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160499-
1003F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10474 - M. 22893576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº778, folio 260, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA CRISTINA RIVAS ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-291201-
103 7F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10475 - M. 12582849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº779, folio 260, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA MARÍA MONTES SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190999-
1084H ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10476 - M. 15743521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº780, folio 260, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLISON JASMIR RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 008-260300-1 000C ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº781, folio 261, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSHLEY ACSA TÓRREZ CÓRDOBA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190902-1029A 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10478 - M. 20597669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº782, folio 261, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELLY YANIESKA RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-290703-1044U ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10479 - M. 21569120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº783, folio 261, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CANDIDO ANTONIO URBINA ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300998 
-1076D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10480 - M. 20114028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº575, folio 192, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIKA YULISA BORGE LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-220603-
1 000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP10481 - M. 20041006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº576, folio 192, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEYSON WILFREDO MORALES PAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 124-190604-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 10482 - M. 20808659 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº577, folio 193, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEIVER ALEJANDRO URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 130-120702-
1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 10483 - M. 1185316496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº578, folio 193, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JATZIRI YUDELKIS DUARTE MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-130404-
1001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10484 - M. 1185772505 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº579, folio 193, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILMER ANTONIO GUDIEL ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-131003-
1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10485 - M. 1185719847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº580, folio 194, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PRISCILA YASARIS PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 604-190104-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10486 - M. 20758846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº581, folio 194, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULISSA GUILLERMINA RODRÍGUEZ MÉNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 121-
020103-1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física-

Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10487 - M. 20756307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº582, folio 194, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINDY GABRIEL VELÁSQUEZ ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 363-080104-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10488 - M. 20166366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº583, folio 195, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÉSAR 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-091102-
l 044H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10489 - M. 20769304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº584, folio 195, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS VALLE OBANDO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 361-050302-1001 L ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10490 - M. 18057772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº784, folio 262, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RIGOBERTO JOEL SÁNCHEZ MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-171098-
1004K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10491 - M. 21664276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº785, folio 262, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE SOPHÍA DELGADILLO MEDRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
130803-1025V ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10492 - M. 18327721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº786, folio 262, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARYT GABRIELA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-0211 O 1-
1001 X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10493 - M. 21453599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº787, folio 263, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAOSKA MARÍA ACEVEDO CERDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120784 
-0028N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10494 - M. 17589963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº788, folio 263, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MADAI SEALEY TERCERO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-230303-1019D ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10495 - M. 12844217 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº789, folio 263, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLY DE LOS ANGELES RUIZ VICTORIAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
050202-1032C ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10496 - M. 9836938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº790, folio 264, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LÓPEZ OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-050103-1 OOOQ 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10497 - M. 14236591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº791, folio 264, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LOURDES JOSHUA SANCHEZ ABURTO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-181002-
1033J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10498 - M. 315601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº792, folio 264, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROXANA ISABEL HERNANDEZ GONZALEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001 
-160402-1021C ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10499 - M. 21639589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº2, folio 1, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABNER JOSÉ GARCÍA SIEZAR. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-290701- IO0SC ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Optometría 
Médica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Optometría Médica con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10500 - M. 22335819 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3, folio 1, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATERINE YARUSKA GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 150800-
1072S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10501 - M. 26436492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº793, folio 265, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN DEL CARMEN MORALES PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 290802-
lOlSD ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10502 - M. 22896782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº125, folio 42, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VALESKA SÁNCHEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 291098-
1039S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10503 - M. 88525158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº126, folio 42, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FARHYDA GEORGINA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
180101-1005A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10504 - M. 23975268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº127, folio 43, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SABELY VICTORIA MORALES ESCORCIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
160802-1044D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10505 - M. 3068430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº128, folio 43, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANNIE NASHELY GOMEZ URBINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 300602-
1022W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 10506 - M. 20057265 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº129, folio 43, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RODRIGO FERNANDO GARCIA VASQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 449- 100901-
IOOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10507 - M. 26335476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº130, folio 44, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA GARCÍA TRAÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 190486-
0044Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10508 - M. 13251621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº895, folio 299, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUZ MARINA LAGUNA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 447-110195-
0000N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
con orientación en Salud Pública. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Salud Pública con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10509 - M. 22573422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº132, folio 44, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CESAR ALEJANDRO MENDOZA SOLORZANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-

020800-1057X ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Economía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 1051 O - M. 15924617 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº133, folio 45, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODALY LISSETH PÉREZ ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060501-
1014K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10511 - M. 23945131 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº134, folio 45, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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SANDRA LISSETH PAVÓN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-091298-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 10512 - M. 20450785 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº794, folio 265, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STARLING DE JESÚS PRÉNDIS ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 565-100202-
IOOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10513 - M. 22617144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº795, folio 265, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOKOHONO MIR CRUZ KING-SING. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280489- 0012J 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil trece 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10514 - M. 21634361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº4, folio 2, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARELIS YAHOSKA BELLO PALMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-130104-
1002J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10515 - M. 3428479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

5430 



21-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 90 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº135, folio 45, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS IGLESIAS CAMACHO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-110800-
1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10516 - M. 24275714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº136, folio 46, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUEL ARIEL ROMERO ARCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-231203-
lOOOH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10517 - M. 24983009 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº137, folio 46, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARBELLY DEL CARMEN AGUILAR DUARTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 125-
091197-1 000A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10518 - M. 389864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº138, folio 46, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRITNEY MICHELLE VELASQUEZ GALEANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
13 0803-103 6H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Reg. 2026-TP10519 - M. 23948057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 139, folio 4 7, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELNER JOSÉ FERNÁNDEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 522-180605-
IOOOR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10520 - M. 24228759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl40, folio 47, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARYERI JANERY BERMÚDEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-251102-
1003B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10521 - M. 1192017948 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº267, folio 89, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTOPHER ALEXANDER TORRES SERRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
200799-1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10522 - M. 21137535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº268, folio 90, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTHER SOFIA COREA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040105-
IOOSX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10523 - M. 26165892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº269, folio 90, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR ERNESTO NAVARRETE PORTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
280203-IOlSD ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10524 - M. 23733135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº270, folio 90, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMA ELIZABETH RUIZ VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-270601-
1007L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10525 - M. 23343401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº271, folio 91, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARAI FERNANDA FLORES PALLAVICCINI. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
260603-IO00J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 10526 - M. 26262343 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº272, folio 91, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCELA ALEJANDRA ANDINO CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
140503-1019W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10527 - M. 21696577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº273, folio 91, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE ISAÍAS SANDINO ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-010498-
lO0SM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10528 - M. 3666521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº274, folio 92, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS EDUARDO DUARTE CASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 111201-
10170 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10529 - M. 24471381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº275, folio 92, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS BELÉN CERRATO ROQUE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-030703-
lO00U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10530 - M. 20768026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº276, folio 92, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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GRETEL BELEN AMAYA TELLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-191202-
1013C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10531 - M. 26615478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº277, folio 93, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA JORLENE FARGAS AL VARADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 365-
270200-IO00G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Higiene y Epidemiología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Higiene 
y Epidemiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10532 - M. 25329483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº278, folio 93, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YATZARY BETANIA MARTÍNEZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-200503-
IO00R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Anestesia y Reanimación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10533 - M. 23367811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº279, folio 93, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA LETICIA MOLINA ANGULO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300501-
1034J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Anestesia y Reanimación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP 10534 - M. 16304348 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº280, folio 94, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TAMMY JANET GONZALEZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280403-
1013P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10535 - M. 24822067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº281, folio 94, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINNE GUADALUPE MORA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 364-
141201-1 000V ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10536 - M. 26534231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº282, folio 94, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NATALY YORCELIS SMITH TURCIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-290600-
IOOOR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP10537 - M. 23576074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº283, folio 95, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MOISÉS SAMUEL MENA MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-180199-
1001 U ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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